
C. 614. L.
RECURSO DE HECHO
Cuatro Vientos s.A. el González Venzano, Alberto
Héetor y otro si ordinario.

Buenos Aires,

Vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por el code-
mandado en la causa Cuatro Vientos S.A. c/ González Venzano, Al-
berto Héctor y otro s/ ordinario", para decidir sobre su proce-
dencia.

Considerando:

Que la queja por denegación del recurso extraordina-
rio, no ha cumplido con el requisito previsto en el art. 7o,
inc. c, del reglamento aprobado por la acordada 4/2007, lo cual
no es subsanable con posterioridad al plazo del art. 285 del
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.

Por ello, se rechaza esta presentación directa y se da p6r
perdido el . Notifíquese y archívese.

/
IG~N de NOLASCO

JUAN CARLOS MAQUEDA
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Recurso de hecho interpuesto por María de las Mercedes Fiorito, representada
por su letrado apoderado, Dr. Pedro Pablo Lanusse.

Tribunal de origen: Sala E de la CámaraNacional de Apelaciones en lo Comer-
cial.

Tribunales que intervinieron con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera
Instancia en lo Comercial nO 2.
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